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MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

!onnIdad con lo _-o en el ~lamento orgánico aproba
do por Decreto 1362/1969. de 6 de junIo. a concurso de traslado
entre fUl),c1onarl08 ~tes al CueI'PO ,que se encuentran
en serv1c1o activo o tengan concedida la oportuna autorizadán
de relJll¡reoo. ,

Los que,"¡1le8een tomar jÍar1>Q en el concurso, elevarán sus ln..
tanclas a ""'" Dlrecoloo General. las _'de__,presen
tadas _ en el 11.01"'*"> General del MJnIsl,erlo o I>ien
ante el OrJíI¡¡lsmo a que le ~ré .. lIttIeulo 6i de la vlgeUle
Ley de ProI*1lmlento~"" !IODtl'<> del plazo de dle.
dI.. naturalee, __ a~ del algulei1t;e a la publlcaclÓll
de .. anunclo en el. ~tIl1 0l!claI del 1!tlIlad"', expresando
en las _, laS_~',aaplrtjn" UUJIHlJ'A<las correlatl-............. por el _ <le que establezcan.

Loo 4Nt1Dadoll tuen. ~ de la P<!llnsula cursarán
SUB~ por fleIItrafo, • perlulelo de "'ttlltlr las lnstan
elas .., el Pllmer correo.

Las plazas .. adjudicarán a 1"" _<ttantes de maYor entl
. gil_ de servlclOll en el Ouerpo.' 106 que obtuvieren destlno no
podrán _ en nlgQp -*ro _ que no trsnscurra un
afio deede 1& techa de su nombra.m1eDto.

Madi1d. 2G de jullo de 197t-El Director general. A<;iscloFem_oam_..

OBDEN de :u de Ifm!o de 1911 por la QUe se flU
l>lIca la __ org4JllclJ de la Dirección General
ole $IIlIIdGII ea '" _ QUe se reJjere a puestos ole
-;O .. _ ..... elC_... de M""'" tU la
LItC1IcIA~ItGOtollGl , a la vez. le ocmooca
co-.o """ ,.,._ ole ......at.s.

:mmo. I5r.: Por el .Consejo de Mlnlstroo. en $U _00 del
dla 16 de diciembre último. /le ba 8oprobado Is. plantllla orgáulca
de la DJreoolón General de sanldad. adoerlblél1dose 10$ puestos
de trabajo, que se telac10nan P8l"& ser cubterto.s por funclónanos
del OUerpo de MédIeoa 4e lit Lucha AntlveDéroa NaclODAl:

. 8et'vlckNl centrales: UlIA
~ Den_: Qulnee.

In-.no Leproiógloo· de Trlllo:

~_eo:Uno.
l5Ul>dlre"*or Médloo: Uno.
Servlclos P<o_.. y _ ..:

A1ava: Un _ olll1lcO en 1& capital.
Albs.cete: Un -eo ~co en la capital.
Alicante: Un _ ~co en 1& ca¡iltaJ.
All_: l'1n Médlcci cllnlcó "" Denla.
Al_: Un MéCIloO _ en OOlbuela.
Almerls.: Un Médloo C!lnloo, en, la oal'lts.l.
AsturIaS: un _ c1lJlj'cO "" la plts.l.
A8tu<laa: Un _ de~ la capital.Asturl-.: Un__ eaA~ .

Asturias: Un Médlcoc1inico en Gijón.
Astur1M:Un Médico clilli-co en Mieres.
AVua: ·Un MédicO el1niooen la eapít&1.
B&da.joz: Un Médieo ellnioo' en la capital
BadaJoz: 'Un Médico de I..abor&tOrío en la capital.
Bad&joz: Un MédIco clinico en Don Benito.
B&le......: Dos _cos cllnicos en la oapltal.
Barcelona: Nueve M~l00s cl1nioos en la capital.
Barcelona: Doe MédiOOi!3 de Laboratorio en la capital
BUl'gos: Un Médtoo clini-eo en la capital.
Cáceres: Un. Médico e1inl00 en 1& ea.pité.l.
Cé.d~: Un Médlco c11n1co en la capital.
Oá4lz: un Médloo elln!eo en Algeciras.
Cád1Z: un Médico cl1n1oo en Jerez <te 1& Frontem.
Cá41z: un Médico clinloo en 1&.Linea de la concepción.
Oá4lz: Un Méd1co cllnloo en Rota, Pu...to de santa Maria.
curelloo: Un Médico e!lnloo en la capital.
Ciudad Re8J: Un Médico. c1intco en la capital.
CiUdad Real: Un· Méd.ioo cllníoo en Puertollano.
Ctudad. Real: Un Médico ·clínico ,en· Valdepeñas.
Oór_: Un Médlco clln1co en la cs.pital.
Ooruli&, La: Dos MédIcos ellnlCOS en la o&plts.l.
Oorllfia., La: Un·Méd.1co··clú11eo en el Perrol del.Caudillo.
OOrulls., lA: Un Méd100 clínico en santiago de Oompostela.
cuenca: .Un Médico eltnioo en la capital.
Gerona: Un Médico cllnico en la ea.pital.
Granada: Tres Médicos clinioos en la CapitaL
Guada1&je.ra: Un Médico elinioo en la· caplta.1.
Oulpúzooa.:Un Médico clínico en la capital.
Huelva: Un Méa.ico clínico en·la capital.
Huesca:· Un Médico Clin100 en la capl1lal.
J4Ién: Un Médi.co etinleo en la captial
Jaén: Un Médico Cl1Dico en An<1új&ll".
Jaén: un MédIco cllnlco en Lm......
Jaén: un MédiCO clínico en Ubeda.
León: Un Médico cl1nico en la capitaL
Lérida: Un Médico clínico en la capital.
Logrofio: Un. Méd1co cltn1co en la capital.
Lugo: Un Mé<Uco cUntoo en la capital.
Ma4rid: Catorce. Médicos clinioos eÍl la capital. uno de ellos

en Vallecas.
Madrl<l: Dos Médloos de Labor8otorlo en la 0&1"tal.
Málaga: Dos Médicos eUniOO6 en la oapi-tal.
Má.l.aga' Un Médico euntoo en Antequera.
Murcia: Un Méc1ico cUnico en l~ capitaJ.
Murcia: Un Médico cUn1co en C&rtagenfl.
Murete: Un M6dlco ci_ en Lorea.
Navarra: Un Médico cllnieo en la capitaL
Qrenae: Un Médico .clínico en la .capital.
Palenci&: Un Médloo cJJnloo en la capital.
Palmas Las: Dos Médleoocllnieot en 1& capital.
Palmea' Las: Un Médloo en el Bqulpo Móvil de Lepra.
pon1'evédra: Un Médico e.unico en 1& capital.
Ponteve<k'a: Un Médico clInico en Vi'go.

-Salamanca: Dos Médioos eJlnioos en lO. capItal.
santa Oruz de Tened!e: Dos MédIcos cllnloos en 1& caplt8ol.
Sai"all_: Dos MédIcos cllnléllo' en 1& capital.
Begovla: Un Médlco cllnloo eu Is. ...pltal.
8evUla: Doo Médicos cIlnloos en la capital.
Sevilla: Un Médico de Laboratorio en la capital.
Borla: Un Médico clinleo en la capital.
Tanagona: Un Médloo cllnioo en 180 capltaJ.
Tan_: Uu _00 cllnlco en Reua.
Tarragona: Un Méd.1oo c1Jnioo enTortos&.
T«uel: Un. MéClloo cUnico en la. capit&L
Toledo: Un Médloo cnnlco en la cap1taJ.
Valencia.: Tres Médicos clinicos. en le. capital, uno de ellos

en· El Grao.· -
Vfl.1encls.: Un Médloo cllnloo en Qandla.
Valencia: Un Médico cUnloo en Játiva.
Valladolld: Un Médlco cllIlico en la capItal.
Van_lld: Un Médloo de Labó<atorlO en la capItal.
VJacaya: Un Médico c1lDloo en la O&l'ltal.
V_ya: Un Médloo cllnloo en Bars.caldo.
zarn<>ra: Un Médloo oIIUioo en la capital.
zaragoza: TreS Médicos c1k1ieos en 1& eapit.al
zar_o un Médico de Labó<&torlo en la capital.
O$1ta: Un Médico cJlnlco en la caplts.l.
Mellll8o: Un Médloo ~oo en la capital.

Encontrándose vacantesdiversaa plazas. del c.uerpo referido,
este Ministerio. en eJerc1clo de las funclones que tiene enCOmen·
dadas convoca concurso para. su prov1s1ón. que se regirá por lo
diSPUésto en el Reglaniento de Personal de la Dirección General

. de '&anidad. de 30 de me.rzode 1951. disposie-i'ones oonoordentes y
por 188 b~ siguientes:

Pl1mera. Plazas COfJttDC'Gdas.-Correspondientes a los s-erv1
eJoe. Pr'OvinOieJes 7. Ruralee, 188, que se expresan· para c~' una.
de·_ iooa:fkkide.s· que se indican y BUS resultas:

All>aoete: Una de Médloo ellnico.
AlmérIa: Una de Médloo ellnico.
Avlla: Una de Médloo ~co.
PaJIna de UaJilorca (B&1earea): Une. de Médico clínico.
Barcelona: DQa de Médloo de Labó<atorlo.
Oéceres: Una de _ca cllnloo.

1
1

I
I

1
1

1

I

I

1
1

Pl....

San Martín de Valde
!aleei.. IMadrld)

ViIlafr8nca del Pana
cWo (Barcelona) ......

VlIIW>- del Rloy
_ (1IIevIIIa) ..

Veela <Murcia) .

Juzgados de paz

Bemblbre (León) .......
Beuetúoer (Valencla) .
Blll'IuWos· del Cerro

(ll8daj",,) ..
Covek> (Pontevo>dra) ..
Puebla de Oazalla (!le-

villa) .
Touro 'La Coruíia)
·Val<lov1íío (La Coru-

!la) .

Plazae

Juzga40s Municipales

AlcaJá de Henareo 1
Bilbao, nllmero 3 1
BlIb8o, _ 4 .1C__ l......... 1
~número '7 •... 1
Mod11<L ..- 11 •••• 1MadrId. _ero 27.... 1-._33 .... 3
Puerto de -. _ 1

Juzgtl/lOl Com4roa!U
Aareda. (Sor!&) 1
Benaven1>ll(~~ 1
Chiva (Va1<lncl&) 1 .
Pene (La Coru1\a) 1
Fuenteol>uja (Córdo>-

ba) 1
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Jerez dé Le. Frontera (Cádlz): Una de Médico cllnlco.
Llnéa de la C<meepclón (Cá<Ilz): Una de Médico cl\n1co.
Rota, Puerto de Sa.nta Mari" {Cádiz}~ una de MédicO cLínico.
Ca.stellón: Una de Médlco-,c11níoo.
Ciudad. Rea.l: Una de Médico cHuico.
Ferrol del Caudillo (Ul CorUfia.): u-na de Médico clínico.
Gerona: 'Una <le- Médico eJinioo
Ou_Jara: una de Mé<ltco c1l11l<lo.
GUlpUZCoa.: una de. MéCüoo clínico.
Huesca: Una de MédIco c1l11l<lo.
Jaén: Una ele Médico clínlOO.
Andújll< (Jaén): Una de Méd1cc clilllco.
Llnare6 <Jaén): Una de Méd1cc c_.
Ubecla (Jaél1J: Una de MedIco -.
LograflO: Una de Médico cl1n1eo.
Madr1<I: Dos de Mé<IIco c1\J1:cc
AmeqUeN. <__): Una <le MéCIlco clInico.
Murcia: Una de Mécllco cl1nlco.

_cartagena (Murcia): Una de MédIco clInice.
Ore_: Una de MéCIlco c1lD>co.
OVIedo: Una <le Méd1co cllnloo.
t.uP_: Dos de Médico cJIn1ce.
Loe Palm...: .una IlquIIlQ Móvil de Lepra.
Sal&manca; Una de l4Mloo cIIn1oo.
Sevilla: Una de MedIco c1lD>co.

_Borla: Una de Mécllco elI11l<lo.
Tor1iOS& (Tll<ra¡¡ona): Una de Mé<IIco cl1nlco.
Terue}: Una de Médieo el1Dico.
Toledo: Una _de Méct1cO cltnico.
Valladolid: úna de Medico <le ~io.
Baracaldo (VIzcaya): Una de Médico cllnloo.
Zamora: -Una de Méd1eo clinioo.
MeIIIla: Una de MéCIlco cJIn1co,

segunda.. A8pt:rt1ntes.-POOrán tomar pN'te voluntartamente
en este concurso los funeiOIl81"~ de. C8l'rera del cuerpo men~
clonado que se' encuentren _en 81tuae1ón de:

a) Servicio 'activo. .
b) Excedencia voluntaria. durante un a.t\o como min1mo. 81

bien serán reingresados únicamente en número igual a.'l de PJ.8,.
zas que exoedan <le lll8 que se. a.dju<lJquen a los obligados a
concurSELr.

Deberán tomar parte obllgatorl8mente los relngreoados al
sel'v1clo activo que en 1& fecha de publ1cación de esta con~
toria en -el «Bo1etin Oficial del Estado» vengan disfrutando un
destino con earé,ctet'· proY1s1onaL

Loe obligados á contur_. a tellor del párrafo precedente.
deberán solicitu todas: las plazas de su Cuerpo, estén o no V~

cantes. por si en este últlmo .supu.., quedaran en resultes.

Tercera. SollcUudes.--serán formuladaa medIante 1nsta.ncla,
reintegrada con póliza <le tr.. pese_dirigida al Dlrector oc
ne.ral de Sanidad. plaza de Eapaña. ~:.~" ~1d-13. en la
que se conslglUVá nombn y apelll<loe, """"""'" de reskIenoIa,
prov1nel1L, señas, pertenencia al CU8rPQ convooado. s1ttladón a.e
tual de la mlsma, plaZa que venga _pelI&lICIo y carácter.
en su ca.so, y plazasq... se ""Ucltan por riguroso orden <le pro
fetencia, y de l'eau1ta.r procedente, deJ'echopreterente que se
pretenda hacer efectivo, A tenor de lo dispuesto en la baSe cuar
ta, pál'r&fo tercero.

Se presentarán en el Registro de eate Centro directivo o en
la forma que determina él articulo 66 de 1& Ley de ProcectiIn1en.to
AdmU1istrativo.

Los exceden~ toluntaEios no reingresado.s con destlno provl";
sional que acudan &1 concurso unirán &- su' soUc:rttUd. declaración
jure.da de no ester sujetos a expediente JudIcial o d!sqlpllnario
o pendlente de fa.llo del TribUnal de Honor. ni haber sIdo'sepa..
rado como con.secuene1a de los m.iIm08. "d..uraate el tiempo de
excedencia. volun·taria, de Cuerpos de la Ad:inin1skación del Esta.
do. Loca.\. e Institucional. En.cuode r....IUIr adjoo_ de
o.Iguna pllLza. pre_án certIflcade de anteeédentes pen<lJeo.

El plazo para 1& presentación de iDBt.DeJas aerá de vemt&
dlu hábiles. contados a p&<tlr del elguIe_ al de. la publloaclón
de la convocatorla _ el ._l.1I Of!olal del _ .. No ... e4
mltlrá al concurso a los funcionar1os eu.,.. 1nItaDCias haY8l1
sido preoentedae fuera de plll80 en el~_del centro. depen..
dencia u ollclna oorreapbndlente P8"'l ... tramitación.TanlIlQCO se __ los de tomar parte en
el concurso una vez Ir_do el~ <le presentacIón de In&
tanctaos.

Cuarta. A<lludlcaclóft <le p/<laa>.-s. etcetuará tomando en
oonslder&ción la antigüedad de los .con.éursan~en -la fecha e:Ei
que termine el pl......<le. presentaclón de oolIcltudes.

Loe reingresados al ~Icio actlvo con cIeotlno provisional
que no ... pr....,,_ al concurso. 0_ solicitaren pi......
que oorrespondlerel1 a coIlllUnl&ll.teo dOn n>ej(Ir derecho. serán
destinados oon <lllotácter. forl108O a los pIazlla que la DireccIón
General considere de más urgente proviBlón; -

Los excedentes voluntarios. hayan. ono reiDgresa¡doáI servicio
actIvo con destino pro_onal. PodrAn u_o en su _. el
derecbe preferente. coniledl<lo por UIl& 0I0Ia _ y dura.nte un
plazo de quince alIos; p8ril. l>cupar pIMa "-'" .... la looalldfld
donde eervIan c_ se prodUjo SIl ..... ea el eervIclo activo
sl .... el presente OOQCllrSO se conv_ dl_ p_

No se admitirán renuncias a las v&cantei! obtenidas a través
de este concurso.

Lo que comunioo a. V Lpara su conocimiento y efectos.
DiO{) guarae a V. L mUchos años.
MaaridJ 24 de junio de 1971..

OARIC~NO

Ilmo. Sr. Director general de 5anida-d.

IlESOLUClON <le la Dirección General <le A<lmlnl&
tración Local por la que se _C01IVOCQ C01ICUT,o para
la provls2ón ... pro¡neda(j <le las p/<laa> <le Asesores
Inspectores Je/es de los -. 1':rO'VtncJulell <le
Inspeecjóft r Aseaor"__ <le. las Curporaclones
Locales <le AI_ r Jaén.

Vacante IlQr transformaolón la Jefatura Provlncia.l deI_
clón Y A.oesoramjento de lll8 corporaciones Looa/es de <\!merla
y _ traslado la Jefatura del serv1cio Provlncia.l de JaéD, se
anuncia concurso para su lX'OVisión en propledad. de _confOl'Dli
dad con lo preven,do en e1 ll<t\oUio 319 <18 la vigente üey de
Régimen Local, con e.rreglo a las siguientes b8aef5:

Primera..-Podrán tom8l" parte· ~n este concurso los funciona,..
rias comprendidos en el articulo' 359, 1, de 1&. Ley de Régimen
LociLl

En ningún .caso podrán optar a 1&& plazea que .se anuncian
a concurso quienes se' hallen sometkWs &. expe<Uente disciplina
rio o hubieren sufrido alguna sanc1ón pQl" falta gra.ve o muy
grave. .

Segunda.--se tendrán en cuenta para la designacIón los sl-
gulentes mérItos: .

a) . Conceptuación deducida del historial adminl.stratlvo del
solicitante.

b) ~W.Bervi<lios de todo orden que haya desempeñado
en la A aclón General y LQ<:8J..

e) Pertenecer a los Cuerpos de Secretarios de· primera cate
g~1a y <le Interventores de Fondos de Admlnlsl.raclón Local.
haber obtenido ,en la Escuela NacIonal de Admlnls1s:llClón y Es
tudlos Urb&IlOS el dlploma de Admlnlstraclón Local o hlLber g...
nado otr... oposlciones " Cuerpos del Esledo.

d) Haber obtenido el premio nacional «08J:VO Sotelo» o un
accéslt del mismo. el Doctorado en la Facultad de Derecbo o en
Ciend8s Pol1tie88 o ECQnóm1eas·o haber- explicado cursos en el
InstImt<f de EstU<lloa de Administración Looal. o dfldo leccIones
o conferenclll8 sobre lIlaterlas de régimen loe&!.

e) Ser al>lor <le publicaciones orlglnales de verdadero inte
rés relacionadas con el Derecho pdblico. ·la economia,. la hacien
da o el régimen de la vide looal en cualquler" de sus ramas.

Tereera.~La admlsión al concurso _á de solicitarse por
medio de Instancia dirigida al excelentlsimo señor MInistro de
la OObernaelón dentro del. plazo de t!'e1nl& dl.... hábiles. a con
tar del Olgulente '" de la publicación de ...... convocatoria en el
«Boletín Of1.c-i&l del. Estado».

En dlcba Instancia harán co_ los oolIcltan.... loa elguIen
tes elatos: nombre y doa apellldoa. fecba de naclmiento.....tu
raleza. dOmicilio, situación~ actuaJ. plaza. que ocu
Pa. fecha y forma de ingreso en el cuerpo, número en el último
escalafón pnbllca.do. tlemllQ de ....vlcloa a la Administración Le>
cal. servicios prestados a la Admlnistraclón Genere.! (especlfl
cando cuerpo.· DrganlSlnO ., MInlsterIo). total de servicios preso
_ a la Admlnlstraclón General y LoeaI, mérltoe que alega
de los comprendidos en la _ segunda de la oonvocatorla,
otros tiMos ocond1eiones me<!tOrlll8 que -. ldIomae que
COÍlOCe y grado de conoclmiento (traduoclón _ sin di_
riO o inversa. con él. traducc1ón directa con dioclonal'1o). otras
e.ct1vJdadea a que se dedica actualmente y 1_ o lugares en
que prlDclpalmente lll8 ejerce y plaza o pIoZU que eollclta. AsI
mismo harán C01lStU que no se hlLlIan sometidos a expedlente
dlsclpUllalio ni han sido objeto de """"Ión _ nl muy grave.
Loa solicitantes deberán aoompañll< a la oolIc_ los jUstlfioan
tea de los mérltoe que- ale...n,. sin que precisen <le momento pro
sentar los documenlos _tatlvóe de que reúDeD lll8 _
<loneo exlgl_ en la convocatoria,

Cuuta.-Loe conoursentes que fueran '_dos para ocupar
1... vacantes deberán to.rn.s.r i>osesIón de BU gO dentro del pla-
zo de t!'einte cIias a.p&rtlr de la publleaclól1 de su _amiento.

. debIendo présentll< pll<a tal. posesllln loa _umcDlios _ ....
tlvos <le lll8 _alones de capacidad. y NQ\1lBItoe exlgldoa en
esta. eonvoca;torla.

QuIenes dentro del plazO lDdloado. y salvo loa _ de fuerza
mayor. no present&1ll1 su documentación, _no po<lrán ser pose
slonados y quedará etn efecto ~u DOmbramlenlo; .In perjU1clo de
la ....._bUldfld en que hUblj!ren podJde 1ncurrlr por falsedad
en la lnstancla, <efer~ e,n la. base _a. .

El1 ..te caso el Tribunal formulará propuesta adicional " f'"
-VOl' <le otro aspIrante Ílue tenga qablda en el número de pi......
con_ a conse,"",nclade 111. refer~ ....u!Ilclón.

Qulnta.-Loe~~... que _ nombrados y
procedeD de la· Adm1nJ.slraclón Lócal q- en sus ':3:
tlvos Cuerpos en situacIón de excedencia actl.... Loe pro -


